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COMUNICADO

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE SALUD
púBLtcA y BTENESTAR socrAl, EN REpRESENTACTóN DE LA coMrsróN DE SELECCIóN

COMUNICA A LOS POSTULANTES PRESELECCIONADOS, EN EL MARCO DEL

CONCURSO DE OPOSICIÓN INTERNO INSTITUCIONAL PARA LA DESPRECARIZACIÓN

LABORAL DEL PERSONAL CONTRATADO, QUE REALIZA FUNCIONES DE BLANCO Y/O
ADMINISTRATIVA EN EL MINISTERIO DE SALIJD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, CUANTO SIGUE:

QUE TENIENDO EN CUENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL PROCESO DE

DESPRECARIZACIÓN LABORAL, EN RELACIÓN AL PUNTO DE LA CONSTANCIA DE NO

SER FUNCIONARIO PÚBLICO, ORIGINAL (EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA), SERÁ GESTIONADA POR LA INSTITUCIÓN.

POR ELLO, QUEDA EXONERADO LA PRESENTACIÓN DE DICHA CONSTANCIA ENTRE

LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTE LA CIRCULAR D.G.RR.HH. N. O112022.

QUEDAN DEBIOAMENTE COMUNICADOS

Asunción,03 de febrero de2022.

IIC. EMMA MARTINI CIANCIO

D¡rectora 6eneral

Dirección General de Recursos Humanos
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